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Exped¡ente No 2535/23.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular la iniciativa de la Comisión Directiva

del Centro ún¡co de Estud¡antes de la Faóultad de Humanidades (CUEH), invitando a toda la

Comunidad Un¡versitar¡a a la realización de una reunión lnterclaustro en Defensa de la

Educación Pública, Y

CONSIDERANDO:

Que la iniciativa de dicho centro de Estudiantes presenta los siguientes fundamentos:

. el contexto nacional en el que se encuentra el país, donde ha triunfado la

plataforma política de un candidato a la Presidencia de la Nación que cuestiona

él carácter gratuito de la educación tanto obligatoria como superior, entre otras

propuestasálarmantes como las vinculadas al negacionismo del terrorismo de

Estado y la dolarización de nuestro país.

. conversar y debatir sobre esta situación que ha puesto a muchos en alerta,.y
posicionarée para defender la educación pública y gratuita que lanto costo

consegu¡r y construir a lo largo de nuestra h¡storia

Que resulta primordial para este cuerpo propiciar, promover, ¡mpulsar todo tipo de

debate que se desariolle en el ámbito universitar¡o, en el entend¡miento que el mismo perm¡tirá

obtener diferentes perspectivas y enfoques sobre este tema, enriqueciendo así su análisis

Por ello, y atento al tratamiento sobre tablas y luego de constituido en Comisión,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l2o Sesión Ord¡naria del 21 de setiembre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 10.- ADHERIR a la convocatoria de la Comisión Directiva del Centro Único de

Éstudiantes de la Facultad de Humanidades (CUEH) y, en consecuencia, invitar a la Comunidad

Universitaria a una Reunión lnterclaustro en Defensa de la Educación Pública, a llevarse a cabo

en el comedor Estud¡antil univers¡tario, el miércoles 4 de octubre del 2023, a horas '16.00.

ARTICULO 2o.- Dar a la presente la más amplia publicidad. Cumplido, resérvese. en la

Secretaría de Consejo Superior. Asimismo, publicar en el boletin oficial de esta Universidad.

SALTA, 22 de SEPTIEMBRE de 2023
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